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Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercan
cía importada.

No existen subproductos.

3." Las operaciones de' exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comen;jo a los efectos que a
las mismas correspoden.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo ('stime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que España mantenga relacio
nes comerciales normales.

Par~, ?btener la declaración o la licencia de importación con
franquICIa, los beneficiarios deberán justificar. mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, on las solicitudes de importación deberán cons~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», Qebiendo el interesado, en su caso solicitar
la pYórro~a con un 'mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 3 de junio de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden Minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
("Boletín Oficial del Estado~ del 16). Para estas exportaciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años. contado a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", no se hubiere realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

3.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

S'. ° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

L~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D10S guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de agosto de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández--Cuesta~

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de agosto de 1972 por la que se con
cede a «Domingo Pascual Carbó, S. A ... , el régimen
eJe reposición con franquicia arancelaria para la
Lmportación de polietileno, en granza por expor
taciones previamente realizadas de polietilel'lo ce
lular en plancha continua.

. Ilmo. Sr.: Clfmplídos los trámites reglamentarios en el expe
dIente prom0.vldo por la instancia de la Empresa «Domingo
Pascual Carbo, S. A.", solicitando el régimen de reposíción para
ia imp.ortación de polietileno, en granza, baja densidad, por ex
portaCIOnes previamente realizadas de polietíleno celular en
plancha continua, en bobinas,

Este ~inis.t:rio. conformándose a lo informado y propuesto
por la DIreccIOn General de Exportación. ha resuelto:

1.0 C?~c~der a la firma «Domingo Pascual Carbó, S. A.»,
c?n domlCllto en C. Campodrón, 55. Llagostera (Gerona), el ré
gImen de reposición para la importación con franquicia aran-

celaria de polietileno, en granza, baja densidad (P. A. 39.02.A.1J,
emp~eados en la .fabricacíón de polietileno celular, en plancha
wntlllua, en bobmas (P. A. 39.03.B.l> previamente exportadas.

2. u A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos netos de polietileno celular expor
tados, podrán importarse con franquicia arancelaria cien kilo
gramos del mismo polietileno en granza.

No existen, mermas ni subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de ímportación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercío a los efectos que a las
mismas corresponden.

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge a:1 régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dírección
General de Exportación, cuando lo estime oportl1no autorizar
exportaciones a los demás' países, valederas para obt~ner la re~
posición con franquicia..

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re~

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán solicitarlas dentro del plazo
de un ad? a partir. de la. fecha de ias exportaciones respectivas.

Los palses de OrIgen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación. deberán cons
tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición y ~a. del Ministerio de Hacienda. por la que se otor
ga la franqUlCla arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realízadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli4
miento del plazo para solicitarlas;

6.° Se otorga, esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado solicitar la prórroga,
en su caso, con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 20 de junio de 1972 hasta la aludida fecha darán tambi~n

derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos provis
tos en la norma 12, 2.aJ, de las contenídas en la Orden minis
teríal de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas exportaciones.
el plazo de un aúo para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

7.° La. concesión caducará de modo automático s1 en el
término de dos años, contado a partir de su publicación en el
"Bolet.ín Oficial del Estado~. no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la prosente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos arios.
Madrid, 23 de agosto de 19n.-P. D., el Subsecretario de C04

morcio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Jimo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de agosto de 1972 por la que se con
cede a "Confecciones l'homas Española, S. A.», el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de tejidos de algodón y fibras
sintéticas por exportaciones previamente realiza
das de ropa interio~ y exterior, de punto o no.

Ilmo. Sf.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expedient.e p~·omovido por la instancia de la Empresa "Confec
ciones Thomas Espanola, S. A.Y>, solicitando el régimen de re
posi~lón ~ar~ .la importación de tejidos de algodón y de fibras
textIles smtetIcas y sus mezclas, de tela· de punto, no elástico
y sil"!- cauchutar, .de fibras textiles sintéticas, por exportaciones
:preVIamente realIzada? de ropa interior y exterior para mu
Jeres, y prendas ex tenores de vestir,
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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a.1.os.
Madrid. 23 de agosto de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. SI'. Director general de Exporlación.

ORDEN de 23 de agosto de 1972 por la que se con
cede a Juan Carreras Lladó el régimen de reposi
ción con franquicüf arancelaria para la importación
de fibras textiles discontinuas sintéticas y artificia
les e hilados de dichas fibras por exportaciones pre
viamente realizadas de tejidos de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la instancia de la Empresa "Juan Ca·
rreras Lladó~ solicitando el régimen de reposición para la im
portación de fibras textiles discontinuas sintéticas y artificia
les, en flaca o en cable o cardadas o peinadas e hilados de di·
chas fibras por exportaciones previamente realizadas de teji
dos de fibras sintéticas y artificiales, discontinuas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Concoder a la firma «Juan Carreras LIadó», con domicilio
en paseo Maragall, 241, Barcelona, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de fibras sin
téticas y artificiales, discontinuas, cables para discontinuos de
fibras textiles sintéticas y artificiales, e hilados de fibras tex
tiles sintéticas y artificiales discontinuas (PP. AA. 56.01 A Y B
56.04 A Y B ~ 56.02 A Y B - 56.05 A Y Bl empleados en la fabri
cación de tejidos de fibras textiles sintéticas y artificiales, dis
continuas (P. A. 56.07. A Y B), previamente exportadas.

2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos de tejido exportado podrán im
portarse con franquicia arancelaria 111 kilogramos con 110 gra
mos de fibras en flaca y/o en cable; o bien 10B kilogramos 690
gramos de fibras cardadas y/o peinadas; o bien 104 kilogramos
de hilados. En todos los casos, las fibras o el hilado a reponer
serán de la misma naturaleza y composición que los incorpora
dos a los tejidos exportados.

Dentro de estas. cantidades se consideran..mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por' 100, cuando
se trate de fibras, y el 1,85 por 100, cuando se trate de hilados,
y subproductos, que adeudarán los derechos arancelarios que
les corresponda por la partida arancelaria 56:03.A cuando sean
de fibras sintéticas y la 56.03.B cuando sean de fibras artificiales.
y en todo caso, de acuerdo con las normas de valoración vigen~

tes, el 5 por 100 cuando se trate df} fibras en flaca y/o en cable,
01 3 por 100 cuando se trate de fibras cardadas y/o peinadas,
y el 2 por 100 cuando se trate de hilados.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com~
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las mis 4

mas correspondan.
4,° La exportación precederá a la importación, debiendo h8.

cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener.la re·
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de -re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex·
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla·
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia. los beneficiarios deberán justificar, median!e la opor·
tuna certificación. que se han exportado las mercanCIas corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importación deberán cons~

tal" la fecha de' la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 8
que den derff.ho las exportciones realizadas podrán ser a7u:nu
ladas en todo o en parte, sin más limitación que el cumplImlen
to del plazo para solicitarlas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Confecciones Thamas Española,
Sociedad Anónima" con domicilio en carretera de Valls, kiló
metro 9, Garidel18 'narragonaJ, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de tejidos de algo
dón 100 por lOO, tejidos de fibras textiles sintóticas 100 :por 100,
discontinuas, tejidos mezclas de ambas fibras en cualqUier pro
porción y telas de punto no elástico y sin cauchutar de fibras
textiles sintéticas (PP. AA. 55.09.A.2, 56.07.A. aO.01.A), emplea
dos en la fabricación de ropa interior para mujeres, de algo
dón, o de fibras textiles sintéticas, o de sus mezclas en cual
quier proporción (PP AA. 61.04.A, 61.04.0); ropa exterior para
mujeres (blusas. batas de noche o de trabajo), de algodón, o
de fibras textiles sintét.icas, o mezclas de ambas en cualquier
proporción (PP. AA. 61.02.A, 61.02.0); ropa interior de punto
no elástica y sin cauchutar, de fibras textiles sintéticas (P. A.
eO,04.Al, y prendas exteriores, de vestir (blusas. batas de no~

che y de trabajo), de punto no elústico y sin cauchutar, de fi
bras textiles sintéticas (P. A.60.05.A), previamente exportadas,

2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada cien IdJerr?mos netos de determinado tejido con
tenidos en las prr'nd~s exportfldas podrán importarse con fran
quich aranc81nria ciento once kilogramos con ciento diez gra
mos (111,110 Id logramos) de tejido de la misma naturaleza y
características.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adr'Ujurán los derechos que les corresponda por la partida
aran.::elaria 63,02, y de acuerdo con las normas de valoración
vigentes, ellO por 100 de la mercancía importada.

El beneCidario queda oblip-ado a declarar en la documenta
ción de export,nción. y por cada expedición, el peso neto uni
tario de tejido que contiEme cada modelo de prenda, asi como
las características (composición, gramaje, etc.) de dicho tejido.

3.° Las opf:rnciones de exportación y de importación que
prctc,nOLln '('C¡]i7::lr al amparo de esta concesión, y ajustándose
fl. sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
c(¡~npdentes d('l Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas corre;'pondan.

4 o La exportación precederá a la importación, debiendo
hRc[,~s(, constar d~ manera expresa en toda la documentación
l~cc('::~ria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gin\C'11 de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aq uellos
cuya moneda de pago sea convert.ible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtenor la
reposición con franquicia.

Lns exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
fra"lcos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las desUnadas al extran-'
jero.

5.° tas importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
l'ospectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicio arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las merCancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha 'de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la. franquicia arancelaria.

Lal'i cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin mús limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, soli·
citar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se .hayan efectuado des·
de el 28 de marzo de 1972 hasta la aludIda fecha darán tam~

bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12. 2.a). de las. contenidas en la Orden
ministerial dé la Presidencia del GobIerno de 15 de marzo de
1963 r"Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar la importación co~

menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ...Boletín bficial del Estado,,).

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado~, no se hubiere realizado ninguna.
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9. D La Dirección General de Exportación
normas que estime adecuadas para el mejor
de la presente concesión.

podrá dictar las
desenvolvimiento


